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Piden a Azcapotzalco realizar

diagnóstico de movilidad
CONGRESO CAPITALINO

El diputado
Temístocies

Villanueva sugirió
habilitar ambos

sentidos en la

avenida Ferrocarriles

Nacionales
POR XIMENA MEJÍA

El Congreso de la Ciudad de
México requirió a la Secre-
taría de Movilidad y a la al-
caldía Azcapotzalco realizar
un diagnóstico integral en
materia de movilidad y se-
guridad vial en el cruce de
las avenidas Ferrocarriles
Nacionales y Calzada de los
Ángeles,en la coloniaNue-
va España, e implementar
las medidas necesarias para
garantizar el tránsito seguro.

El diputado por Morena,
Temístocies Villanueva Ra-
mos, sugirió habilitar ambos
sentidos en la avenida Ferro-
carriles Nacionales, ya que
actualmente no funciona el
sentido con dirección a Eje
5;y efectuarlas acciones re-
queridas para garantizar la
seguridad de todas las per-
sonas que transitan en la
zona, especialmente por las
vías secundarias, accesos y
cruces peatonales.

El legislador capitalino

resaltó que el derecho a la
movilidad y al libre tránsi-
to son fundamentales para
la población, ya que contri-
buyen al cumplimiento de
otros derechos, como el tra-
bajo, la alimentación, la sa-
lud, la educación, el derecho

sano, a
ciudad y al espacio público.

“El Estado tiene la obli-

gación de proporcionar los
mecanismos adecuados
para el goce del derecho al
libre tránsito, bajo la pers-
pectiva de seguridad, acce-
sibilidad y sostenibilidad”,
enfatizó.

El parlamentario agu-
mentó que en México los
accidentes de tránsito repre-
sentan la segunda causa de
muerte para la población de
15 a 29 años, y que 70% de
los siniestros viales ocurren
en intersecciones; por lo que
propuso que todas las ca-
lles y vialidades sean acce-
sibles para todas las formas
de movilidad y para todas
las personas, sin importar su

ni

 
El Estado tiene la obligación

de proporcionar los

mecanismos adecuados para
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tránsito, bajo la perspectiva

de seguridad, accesibilidad y
sostenibilidad”.

DIPUTADO MORENA
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“Independientementede mis propias cos-
tumbres,estoyconvencido de que dejarde
comer animales es parte del destino de la
raza humanay de su mejora progresiva,
igual que las tribus salvajesabandonaron
la antropofagiacuando entraronen con-
tacto con otras más civilizadas”,escribió
Henry D. Thoreau en sus reflexionesso-
bre lavida delhombre en la naturaleza,en
Walden(1854).

%
De la misma manera

 Y esa es, precisamente,la
base de la nueva ley de pro-
teccióny bienestaranimal que
se promueve actualmenteen
el Congreso de la Ciudad de
México, la cual, más allá de
ser un instrumento de carác-

ter normativo,representaun
parteaguas en los esfuerzos
pormejorarlarelaciónentreel
serhumanoy otrasespeciesde
vida animal con las que com-
parteelplaneta.

Si bien uno de los objetivos
primordiales es regular la proteccióny el
bienestarde los animalesa efectodepreve-
niry evitarlos actosdecrueldadhaciaellos,
elalmade estanueva leyradicaen estable-
cerlasbasesparaquetodaslaspersonases-
ténobligadasa respetarsuviday su libertad.

Esta ley fomentauna culturade cuida-
do y tutelaresponsable,de manera que se
garanticencondicionesfavorablesdenutri-
ción, ambiente,salud, comportamiento e,
incluso,su estadomental.

Asimismo,estableceuna corresponsabi-
lidad entreinstitucionesgubernamentales,

como la SecretaríadelMedioAmbiente,que
deberá emitir una norma ambiental para
medir científicamenteel bienestaranimal
y se deberánestablecerobligacionespara
las personas que se dedicana la prestación
deservicios,comorefugios,albergues,pen-
sionesy paseos,entreotros;así como pro-
tocolosclarossobrela tutelaresponsabley
la adopción,para que se dejende cometer
abusosen contrade los animales.

La tenenciade animalesamarrados,en-
cadenados,encerrados en jaulasy en es-
pacios limitados atentacontra su derecho

a una vida digna, tal como lo
hace el obligarlos a participar
en peleas;el serhumano debe
entenderque no es una raza
superiora ellos sólo por tener
diferenteshabilidades,como el
don delhabla.

De modo que,con la nueva
leydebienestaranimal,además
de que se regulalo anterior,se
mantienecomodelitotodoacto
de maltrato,crueldado sufri-
miento hacia los animales;se
obligaa paseadores de perros,
estéticas,guarderías y servicios
funerarios a registrarse ante la

de Atención Animal

para garantizarque cumplan
con estrictos requisitos para su
cuidado; y, contrario a lo que
muchos aseguran,se eliminala
posibilidaddesacrificaranima-
les en situaciónde calle.
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de la participaciónde las legis-
ladorasy los legisladoresque le han dado
su apoyo,de expertosen la materiay de las
organizacionesdela sociedadcivil.

*
Es ciertoquefaltamuchomás paragaranti-
zar el respetoa laviday el derechoal trato
digno de los animales,pero cada pequeño
paso en esesentidoes un logroe,indepen-
dientementea lo que algunos piensen,me
siento satisfecho de ser promotor de esta
nueva ley,

La tenencia

de animales

amarrados,

encadenados,

enjaulas
y enespacios
limitadosatenta

contrasu derecho

aunavidadigna,
talcomo lo hace

elobligarlos
aparticipar
enpeleas.

 


